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U.1.7.–ESCALERAS

Las escaleras como elementos integrantes de un itinerario peatonal
accesible se ajustarán a las siguientes especificaciones:

1.–Su directriz será recta o con una curvatura muy ligera.

2.–Su anchura libre mínima será de 120 cm.

3.–Los peldaños tendrán una dimensión de huella no inferior a 30
cm. y una altura de tabica no superior a 17,5 cm.

4.–Las huellas, realizadas con pavimento duro y antideslizante
(tanto en seco como en ambiente húmedo o mojado), no podrán
tener resaltes que vuelen sobre las situadas bajo ellas, debiendo
definir una línea continua con las tabicas. Se recomienda disponer
en el borde de las huellas bandas longitudinales de color diferen-
ciado y textura antideslizante.

5.–Las tabicas pueden tener una inclinación máxima de 15º en
relación con la vertical.

6.–El máximo desnivel que puede ser salvado sin descansillo inter-
medio será de 200 cm.

7.–Cuando el desnivel total sea superior a 200 cm. se introducirán
descansillos con una longitud mínima de 120 cm. en la dirección
de la directriz de la escalera.

8.–Se dotarán de doble pasamanos a ambos lados, a unas alturas
de entre 70 y 75 el inferior y entre 90 y 95 cm. el superior, sin
interrumpirse en los descansillos intermedios y prolongados al me-
nos 30 cm. en el comienzo y el final de la escalera. Los pasama-
nos se rematarán uniéndose al paramento o entre sí, de forma
que su sección libre no suponga un obstáculo. La separación entre
los pasamanos y el paramento al que se adosan no será inferior a
4 cm. Los pasamanos serán fácilmente asibles, de sección circular u
oval con diámetros entre 4 y 6 cm. Cuando la anchura de las es-
caleras supere los 500 cm. existirán pasamanos centrales con las
características señaladas.

9.–El inicio y el final de cada tramo de escalera se señalizará con
un pavimento de textura y color diferentes, que ocupará la anchu-
ra total de la escalera y tendrá una profundidad de entre 90 y
120 cm. en el sentido de la directriz de la misma.

10.–Cuando en un rellano existan puertas de acceso, su dimensión
mínima será tal que exista una zona libre no barrida por la aper-
tura de las puertas que permita inscribir un círculo de 150 cm.
de diámetro.

11.–Cuando la altura libre de paso bajo una escalera sea inferior
a 210 cm. deberá cerrarse hasta alcanzar dicha altura o, alternati-
vamente, protegerse o señalizarse la zona de menor altura de for-
ma que pueda ser detectada por invidentes.
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E.1.5.–ASEOS

En las instalaciones y edificios a los que hace referencia el título
se dispondrán aseos que cumplirán las siguientes características:

1.–Puertas:

– Todas las puertas existentes en las zonas públicas que separen lu-
gares de uso, dejarán un espacio libre de paso mínimo de 80 cm.

– Podrán colocarse puertas abatibles o correderas, siempre que
cumplan lo señalado en el apartado anterior.

– Las destinadas a las cabinas accesibles para discapacitados abri-
rán hacia el exterior en el caso de que sean abatibles.

– Los picaportes de las puertas permitirán su uso a las personas
que tienen dificultades de manejo en las manos, evitando los po-
mos, que en ningún caso serán colocados en las puertas de las
cabinas accesibles ni en las generales de entrada al recinto de los
aseos, donde se instalarán mecanismos de presión o de palanca.

2.–Dimensiones en planta:

– Los huecos, espacios de acceso, pasos y distribuciones interiores
se ajustarán a las especificaciones generales señaladas en los artí-
culos precedentes del presente Reglamento.

– Los espacios de distribución de las zonas comunes dispondrán de
un espacio libre, no barrido por la apertura de una puerta, en el que
pueda inscribirse una circunferencia de 150 cm. de diámetro.

– El espacio de las cabinas accesibles tendrá unas dimensiones
mínimas de 165 cm. de ancho y 180 cm. de fondo.

3.–Pavimentos:

– Serán antideslizantes.
– En el caso de que existan desagües con rejillas, estarán enrasa-
dos con el nivel del pavimento y el tamaño de sus huecos no po-
drá ser superior a 2 cm.

4.–Aparatos sanitarios:

– El lavabo no tendrá pedestal, armario, ni cualquier otro elemen-
to bajo él, debiendo colocarse su borde superior a una altura má-
xima de 85 cm.

– El borde superior del inodoro se situará a una altura compren-
dida entre 45 cm. y 50 cm.

El inodoro se colocará de tal forma que permita la aproximación
tanto frontal como lateral, para lo que dispondrá de un espacio li-
bre mínimo de 90 cm. en al menos uno de sus laterales.

A ambos lados del inodoro se instalarán barras auxiliares firmemente
sujetas a los paramentos, colocadas a una altura de entre 70 y 75
cm.; su longitud mínima será de 60 cm. y su sección circular tendrá
un diámetro entre 4 y 5 cm. siendo abatible la que se coloque en el
lado o lados del inodoro por el que se efectúe la aproximación late-
ral; la separación entre las barras estará entre 60 y 70 cm.

5.–Accesorios, mecanismos y elementos auxiliares:

– Los accesorios del aseo (perchas, jaboneras, toalleros, seca-
dores y demás elementos similares) y los mecanismos manipula-
bles, cuando existan, se situarán a una altura entre 85 y 120
cm. Su situación y características permitirán un fácil uso y ma-
nipulación.

– El espejo podrá colocarse paralelo al paramento al que se fije
cuando su borde inferior se sitúe a una altura que no sobrepase
90 cm.; en caso contrario deberá inclinarse 10º  respecto a la
vertical.

– El accionamiento de la grifería será mediante mecanismos de
presión o palanca, para facilitar su manipulación.

6.–Duchas y vestuarios:

– Cumplirán las especificaciones generales señaladas para los
aseos.

– Las duchas y vestuarios adaptados permitirán la estancia, giro y
uso de la taquilla y/o asiento, percha, etc., para una persona en
silla de ruedas; tendrán unas dimensiones libres, no barridas por
puertas ni ocupadas por otros elementos, mínimas tales que pueda
inscribirse una circunferencia de 150 cm. de diámetro.

– El pavimento será antideslizante, no existirán diferencias de
nivel entre la zona de ducha y el resto del aseo y tendrá las
pendientes necesarias para su correcto desagüe; en el caso de
que existan desagües con rejillas, estarán enrasados con el ni-
vel del pavimento y el tamaño de sus huecos no podrá ser su-
perior a 2 cm., de forma análoga a lo establecido en la Norma
U. 1.4.4.

– Se colocará un asiento adosado a la pared de la ducha con un
fondo de entre 40 y 50 cm. y una longitud mínima de 45 cm. Su
altura se situará entre 45 y 50 cm.

– La ducha dispondrá de barras auxiliares, una horizontal a una
altura de 75 cm. y otra vertical con el borde inferior a partir de
esta altura, dichas barras se colocarán próximas entre sí o bien en
continuidad.

– La grifería se situará a una altura entre 85 y 120 cm.
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E.1.6.–SERVICIOS E INSTALACIONES

Se tendrá en cuenta los parámetros fijados en los artículos prece-
dentes, además de las especificaciones propias referidas al diseño y
colocación del mobiliario y elementos análogos para todos los ser-
vicios e instalaciones de uso general.

1.–Al menos un teléfono se colocará de forma que todos sus ele-
mentos manipulables (dial, ranuras para monedas y/o tarjetas, au-
ricular...) estén situados a una altura no inferior a 85 cm. ni su-
perior a 120 cm.

2.–Los mostradores, barras y elementos análogos, contarán con un

tramo de al menos 100 cm. de longitud situado a una altura má-
xima de 85 cm. y con un espacio mínimo inferior libre de obstá-
culos de 70 cm. y una profundidad de al menos 30 cm.

3.–Las mesas instaladas en bibliotecas, cafeterías, comedores y
otros lugares públicos tendrán al menos un 10% de las unidades
adaptadas, de forma que el sobre esté situado a una altura no su-
perior a 85 cm. y exista un espacio inferior libre de obstáculos de
al menos 70 cm. en altura y 90 cm. en anchura.

4.–Todos los aparatos y elementos manipulables de las instalacio-
nes de uso general se situarán entre 85 y 110 cm.
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E.1.7.–ESPACIOS RESERVADOS EN LOCALES PUBLICOS

Los espacios reservados para usuarios con movilidad reducida tendrán un fondo mínimo de 120 cm. y un ancho mínimo de 90 cm. y esta-
rán unidos a los accesos e itinerarios accesibles por zonas de paso con una anchura libre de al menos 120 cm.

D.O.E.—Número 9 24 Enero 1998 365



366 24 Enero 1998 D.O.E.—Número 9



E.1.8.–HABITACIONES RESERVADAS

Las habitaciones reservadas preferentemente para usuarios con mo-
vilidad reducida cumplirán las condiciones siguientes:

1.–Los espacios de circulación y aproximación al mobiliario tienen
una anchura de al menos 90 cm.

2.–Frente a las puertas existirá un espacio libre tal que pueda
inscribirse un círculo de 120 cm. no barrido por la apertura de
las puertas.

3.–Las puertas dejan un espacio libre de paso mínimo de 80
cm.

4.–Existirá un espacio libre en el interior de la habitación, no
ocupado por muebles ni barrido por aperturas de puertas, en
el que pueda inscribirse una circunferencia de 150 cm. de diá-
metro.

5.–El aseo cumple lo especificado en la Norma E. 1.5.
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E.2.–NORMAS DE DISEÑO DE EDIFICIOS DE USO PRIVADO

E.2.1.–EDIFICIOS DE USO PRIVADO

A) Los edificios de uso privado señalados en el Artículo 31 del
presente Reglamento cumplirán las especificaciones siguientes:

E.2.1.1.–Accesos:

1.–Cualquier desnivel que exista entre la vía pública y el portal
de entrada o entre éste, el arranque del ascensor y las entradas
de las viviendas de la planta baja, tendrán, al menos, una entrada
alternativa provista de una rampa de acceso cuyas características
y dimensiones se ajustarán a las especificadas en las Normas
U.1.8. y E.1.4.1. del presente reglamento.

2.–La meseta de arranque del ascensor y la entrada a cada vi-
vienda serán accesibles.

E.2.1.2.–Espacios comunes:

1.–Los espacios comunes interiores tendrán una anchura mínima
de 120 cm.

2.–Las puertas de entrada a las viviendas y a las dependencias de
uso común dejarán una anchura libre de paso mínima de 80 cm.

E.2. 1.3.–Ascensores:

1.–La cabina tendrá una anchura mínima de 90 cm. y un fondo
mínimo de 120 cm.

2.–La puerta dejará una anchura libre de paso de al menos 80 cm.

3.–Si en el edificio existen plantas destinadas a garaje, al menos
un ascensor descenderá hasta su nivel.

4.–El acceso frente al ascensor tendrá un espacio libre que permi-
ta inscribir un círculo de 150 cm. de diámetro.

E.2.1.4.–Viviendas:

1.–Los pasillos tendrán una anchura mínima libre de paso de 90 cm.

2.–Al menos las puertas correspondientes a la entrada a la vivien-
da, al estar, a la cocina, a un aseo y a un dormitorio dejarán una
anchura libre de paso mínima de 80 cm.

3.–Los vestíbulos tendrán una dimensión tal que su espacio libre
permita inscribir un círculo de 150 cm. de diámetro.

B) – Los edificios de uso privado previstos en el Artículo 32 del
presente Reglamento cumplirán las especificaciones señaladas en las
Normas E.2. 1.1., E.2.1.2. y E.2.1.4., además de la previsión de
instalación de un ascensor de las características señaladas en
E.2.1.3.

– En los edificios mencionados en el apartado 4 del Artículo 32,
podrá preverse la instalación de plataformas montaescaleras como
alternativa a la previsión de instalación de ascensor, según las si-
guientes especificaciones:

E.2.1.5.–Mecanismos elevadores alternativos:

1.–Las plataformas elevadoras que se prevean, ya sean montaesca-
leras o plataformas de elevación vertical, cumplirán lo establecido
en la Norma E.1.4.1.5.

2.–El recinto previsto para su instalación estará separado de la
escalera por petos, tabiques u otros elementos fijos, de forma que
no puedan producirse interferencias al ser utilizados ambos.

E.2.2.–EDIFICIOS DE USO PRIVADO CON VIVIENDAS RESERVADAS

Los edificios de viviendas previstos en el Artículo 33 del presente
Reglamento cumplirán las especificaciones siguientes:

E.2.2.1.–Accesos:

1.–Cualquier desnivel que exista entre la vía pública y el portal
de entrada o entre éste, el arranque del ascensor y las entradas
de las viviendas de la planta baja, tendrán, al menos, una entrada
alternativa provista de una rampa de acceso cuyas características
y dimensiones se ajustarán a las especificadas en las Normas
U.1.8. y E.1.4.1. del presente reglamento.

2.–Cuando exista ascensor, su meseta de arranque y la entrada a
cada vivienda serán accesibles.

E.2.2.2.–Espacios comunes:

1.–Los espacios comunes interiores tendrán una anchura mínima
de 120 cm.

2.–Las puertas de entrada a las viviendas y a las dependencias de
uso común dejarán una anchura libre de paso de al menos 80 cm.

E.2.2.3.–Ascensores:

1.–La cabina tendrá una anchura mínima de 110 cm. y un fondo
mínimo de 140 cm.

2.–La puerta dejará una anchura libre de paso de al menos 80 cm.

3.–Si en el edificio existen plantas destinadas a garaje, al menos
un ascensor descenderá hasta su nivel.

4.–El acceso frente al ascensor tendrá un espacio libre que permi-
ta inscribir un círculo de 150 cm. de diámetro.

E.2.2.4.–Viviendas reservadas:

1.–Los pasillos tendrán una anchura mínima libre de paso de
120 cm.

2.–Todas las puertas dejarán una anchura libre de paso mínima
de 80 cm. y sus manecillas se accionan mediante mecanismos de
presión o palanca.

3.–Los vestíbulos tendrán una dimensión tal que su espacio libre
permita inscribir un círculo de 150 cm. de diámetro.

4.–Como mínimo un baño o aseo (formado al menos por lavabo,
inodoro, y bañera o ducha) cumplirá las especificaciones señaladas
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en el artículo relativo a aseos adaptados del presente reglamento,
según la Norma E.1.5.

5.–En el estar, la cocina, un aseo y al menos un dormitorio existi-
rá un espacio libre del barrido de las puertas en el que pueda
inscribirse un círculo de al menos 150 cm. de diámetro.

6.–Todos los mandos, llaves, accesorios y mecanismos se situarán
entre 85 y 120 cm. de altura.

E.2.2.5.–Resto de viviendas:

Cumplirán lo establecido en la Norma E.2.1.4.

E.2.2.6.–Garajes:

Si en el edificio existe garaje, las plazas reservadas cumplirán las
características señaladas en los apartados 3, 4 y 5 de la Norma
E.1.1.
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CAPITULO III

TRANSPORTE

T.1.–NORMAS EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE ACCESO A LOS TRANS-
PORTES PUBLICOS

Los transportes públicos de pasajeros, sin perjuicio de su adapta-
ción progresiva a las medidas técnicas resultantes de avances tec-
nológicos acreditados por su eficacia, observarán las prescripciones
establecidas en el presente reglamento.

T.1.1.–ACCESOS

1.–El acceso desde la vía pública se realizará a través de un iti-
nerario peatonal accesible.

2.–Todas las puertas tendrán un hueco libre de paso de al menos
80 cm. Cuando exista más de una hoja, al menos una de ellas de-
jará una anchura mínima de paso de 80 cm.

3.–En el caso de que existan puertas giratorias, deberá instalarse
un sistema alternativo de acceso, provisto de puertas de apertura
mecánica o electrónica.

4.–Si las puertas son de vidrio deberán señalizarse colocando so-
bre sus hojas bandas horizontales o puntos de color contrastado
situados a una altura de entre 150 cm. y 175 cm.

5.–Cuando la entrada accesible sea independiente del acceso gene-
ral, deberá señalizarse su situación por medio del símbolo interna-
cional de accesibilidad.

6.–Cuando en el acceso o la salida existan torniquetes, barre-
ras, u otros elementos que obstaculicen el paso, se dispondrán
huecos de paso alternativos que sean accesibles, cuya anchura
libre de paso será de al menos 90 cm. y carecerán de torni-
quete, empleándose en su lugar puertas tipo bisagra, guillotina
u otros análogos dotados de elementos que impidan su cierre
antes del paso del usuario.

7.–Cuando existan escaleras o escalones siempre habrá rampas
adaptadas alternativas a las mismas, con las características señala-
das en el presente reglamento, según la Norma U.1.8. para las
rampas exteriores y la Norma T.1.4.2. para las interiores.

T.1.2.–VESTIBULOS Y SALAS DE ESPERA

1.–Los acabados de los pavimentos serán no deslizantes.

2.–Cuando existan torniquetes, barreras, o elementos análogos, se
resolverán como se indica en T.1.1.

3.–En las salas de espera existirán asientos ergonómicos y apoyos
isquiáticos.

4.–Se evitarán las superficies reflectantes, las que produzcan des-
lumbramientos y las que puedan emitir brillos o destellos.

5.–Los sistemas, carteles y paneles de información o señalización
estarán adecuadamente iluminados, se situarán de forma que sea
posible su lectura a distancias variables en función de la capaci-
dad visual de los usuarios y los caracteres serán nítidos, con ta-
maños en función de la distancia de lectura y con color suficiente-
mente contrastado con el fondo.

T.1.3.–COMUNICACION HORIZONTAL

Los espacios e itinerarios de comunicación horizontal adaptados se
ajustarán a las siguientes especificaciones:

1.–Los acabados de los pavimentos serán no deslizantes.

2.–La anchura libre mínima de los pasillos será de 180 cm.

3.–Todas las puertas dejarán una anchura libre mínima de 80 cm.
No existirán resaltes inferiores en las puertas.

A ambos lados de las puertas existirá un espacio libre horizontal
de 150 cm. no barrido por las hojas de la puerta.

Los picaportes de las puertas permitirán su fácil manipulación,
descartándose los pomos.

4.–Si las puertas son de vidrio deberán señalizarse colocando so-
bre sus hojas bandas horizontales o puntos de color contrastado
situados a una altura de 150 a 175 cm.

5.–Los desniveles se salvarán mediante rampas que se ajusten a
las especificaciones señaladas en el presente reglamento, según la
Norma T. 1.4.2.

T.1.4.–COMUNICACION  VERTICAL

Los espacios y elementos de comunicación horizontal adaptados se
ajustarán a las siguientes especificaciones:

T.1.4.1.–Escaleras:

1.–Su directriz será recta o con una curvatura muy ligera.

2.–Su anchura libre mínima será de 120 cm.

3.–Los peldaños tendrán una dimensión de huella no inferior a 30
cm. y una altura de tabica no superior a 17,5 cm.

4.–Las huellas, realizadas con pavimento duro y antideslizante, no
podrán tener resaltes que vuelen sobre las situadas bajo ellas, de-
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biendo definir una línea continua con las tabicas. En el borde dis-
pondrán de una tira longitudinal de color diferenciado.

5.–Las tabicas pueden tener una inclinación máxima de 15º en
relación con la vertical.

6.–El máximo desnivel que puede ser salvado sin descansillo inter-
medio será de 200 cm.

7.–Cuando el desnivel total sea superior a 200 cm. se introducirán
descansillos con una longitud mínima de 1,20 m. en la dirección
de la directriz de la escalera.

8.–Se dotarán de pasamanos a ambos lados, a una altura de 90
cm., sin interrumpirse en los descansillos intermedios y prolongados
al menos 30 cm. en el comienzo y el final de la escalera. Los pa-
samanos se rematarán uniéndose al paramento o entre sí, de for-
ma que su sección libre no suponga un obstáculo. La separación
entre los pasamanos y el paramento al que se adosan no será in-
ferior a 4 cm. La sección de los pasamanos será circular u oval,
con diámetros entre 4 y 6 cm.

9.–Cuando la altura libre de paso bajo una escalera sea inferior a
210 cm. deberá cerrarse hasta alcanzar dicha altura o, alternativa-
mente, señalizarse la zona de menor altura de forma que pueda
ser detectada por invidentes.

10.–El inicio y el final de cada tramo de escalera se señalizará
con un pavimento de textura y color diferentes, que ocupará la
anchura total de la escalera y tendrá una profundidad entre 40 y
60 cm. en el sentido de la directriz de la misma.

T.1.4.2.–Rampas:

1.–Su directriz será recta o con una curvatura muy ligera.

2.–Su anchura libre mínima será de 120 cm.

3.–Estarán realizadas con pavimento antideslizante

4.–El máximo desnivel vertical que puede ser salvado sin descan-
sillo intermedio será de 120 cm.

5.–Cuando el desnivel total sea superior a 120 cm. se introducirán
descansillos con una longitud mínima de 150 cm.

6.–En los cambios de dirección se colocarán descansillos con una
longitud mínima de 150 cm. en el sentido de la directriz de la
rampa.

7.–Pendiente longitudinal máxima permitida en función del desni-
vel vertical a salvar :

– Cuando el desnivel sea inferior a 30 cm. la pendiente no supe-
rará el 10%.

– Cuando el desnivel sea inferior a 60 cm. la pendiente no supe-
rará el 8%.

– Cuando el desnivel sea inferior a 120 cm. la pendiente no supe-
rará el 6%.

8.–La pendiente transversal máxima permitida en exteriores será
del 1,5%.

9.–Se dotarán de doble pasamanos a ambos lados, a unas al-
turas de 70 a 75 cm. y 90 a 95 cm. para pasamanos inferio-
res y superiores, respectivamente, sin interrumpirse en los des-
cansillos intermedios y prolongados al menos 30 cm. en el co-
mienzo y el final de la escalera. Los pasamanos se rematarán
uniéndose al paramento o entre sí, de forma que su sección li-
bre no suponga un obstáculo. La separación entre los pasama-
nos y el paramento al que se adosan no será inferior a 4 cm.
La sección de los pasamanos será circular u oval, con diáme-
tros entre 4 y 6 cm.

10.–Siempre que existan laterales libres se protegerán con bordes
inferiores con una altura mínima de 10 cm.

11.–Cuando la altura libre de paso bajo una rampa sea inferior a
210 cm. deberá cerrarse hasta alcanzar dicha altura o, alternativa-
mente, señalizarse la zona de menor altura de forma que pueda
ser detectada por invidentes.

12.–El inicio y el final se señalizarán con un pavimento de textu-
ra y color diferentes, que ocupará la anchura total de la rampa y
tendrá una profundidad de 60 cm. en el sentido de la directriz de
la misma.

13.–Tanto en el inicio como en el final de la rampa se ha de
prever un área de embarque y desembarque horizontal con una
longitud no inferior a 150 cm. y una anchura mínima de 150 cm.

T.1.4.3.–Ascensores:

1.–Dispondrán frente a ellos de un espacio libre de obstáculos de
dimensiones mínimas 150 x 150 cm.

2.–El rellano y el suelo de la cabina del ascensor quedarán
completamente enrasados. La separación horizontal máxima en-
tre el rellano de acceso y el suelo de la cabina no será supe-
rior a 2 cm.

3.–El paso libre mínimo de las puertas será de 80 cm. Dichas
puertas serán telescópicas y de apertura automática.

4.–Los cuadros de mando o botoneras, tanto en el exterior como
en el interior, estarán situados a una altura mínima de 85 cm. y
máxima de 120 cm. y contarán con sistemas de información en
braille alternativos a la numeración arábiga, además de ésta, pu-
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diendo ser identificados los botones de alarma tanto visual como
táctilmente.

5.–El interior de la cabina tendrá unas dimensiones mínimas en
planta de 110 cm. de ancho y 140 cm. de fondo. La altura míni-
ma libre de obstáculos será de 210 cm.

6.–El suelo de la cabina será de material no deslizante.

7.–En los paramentos interiores de la cabina se colocará un pasa-
manos perimetral a una altura de 90 cm. y con una separación
horizontal mínima de 4 cm. Su sección será circular, entre 4 y 5
cm. de diámetro. 

T. 1.4.4.–Tapices rodantes o rampas móviles:

1.–Dispondrán frente a ellos, previo al inicio y final de su recorri-
do, de un espacio libre de obstáculos de dimensiones mínima 150
x 150 cm.

2.–El piso del tapiz rodante formará tramos horizontales de al
menos 150 cm. en el inicio y el final de su recorrido.

3.–Su anchura libre mínima será de 90 cm. cuando exista otro
elemento alternativo de comunicación vertical y de 120 cm. en ca-
so contrario.

4.–El piso será antideslizante.

5.–La pendiente máxima no superará el 10%.

T.1.4.5.–Plataformas elevadoras:

Las plataformas de movimiento vertical y las plataformas montaes-
caleras cumplirán las siguientes especificaciones:

1.–Capacidad de carga mínima 250 Kg.

2.–Dimensiones libres mínimas en planta 90 cm. de ancho por
120 cm. de fondo.

3.–Tanto en la propia plataforma como en el inicio y el final del
recorrido existirán botoneras con interruptores de avance, retroceso
y parada, situadas a una altura entre 85 y 120 cm. La botonera
de la plataforma tendrá prioridad sobre las exteriores.

4.–En caso de emergencia los equipos podrán accionarse manual-
mente.

5.–Los equipos incluirán dispositivos de desconexión automática
por sobrecarga y/o calentamiento del motor

6.–Las plataformas dispondrán de elementos perimetrales de
seguridad, como brazos o puertas abatibles, situados a una al-
tura mínima de 80 cm. y máxima de 90 cm., que sólo permi-

tirán el movimiento de la plataforma cuando se hallen cerra-
dos.

7.–En los caso en que el nivel de la base de la plataforma no
coincida con el del pavimento, existirán rampas abatibles en los la-
dos de la base por donde se lleve a cabo en embarque y desem-
barque, con una pendiente máxima del 10%.

8.–Las plataformas elevadoras instaladas no podrán ocupar el es-
pacio libre mínimo establecido para las escaleras.

9.–En el inicio y el final de su recorrido existirá un espacio libre,
frente al lado por el que se accede a la plataforma, además del
espacio ocupado por ella, en el que pueda inscribirse como míni-
mo una circunferencia de 150 cm. de diámetro.

10.–Ocuparán un recinto separado de las escaleras por petos, ta-
biques u otros elementos fijos, de forma que no puedan producirse
interferencias al ser utilizados ambos. 

T.1.5.–ASEOS

1.–Puertas:

–Todas las puertas existentes en las zonas públicas que sepa-
ren lugares de uso, dejarán un espacio libre de paso mínimo
de 80 cm.

–Podrán colocarse puertas abatibles o correderas, siempre que
cumplan lo señalado en el apartado anterior.

–Las destinadas a las cabinas accesibles para discapacitados abri-
rán hacia el exterior en el caso de que sean abatibles.

–Los picaportes de las puertas permitirán su uso a las perso-
nas que tienen dificultades de manejo en las manos, evitando
los pomos, que en ningún caso serán colocados en las puertas
de las cabinas adaptadas ni en las generales de entrada al re-
cinto de los aseos, donde se instalarán mecanismos de presión
o de palanca.

2.–Dimensiones en planta:

–Los huecos, espacios de acceso, pasos y distribuciones interiores
se ajustarán a las especificaciones generales señaladas en los artí-
culos precedentes del presente Reglamento.

–Los espacios de distribución de las zonas comunes dispondrán
de un espacio libre, no barrido por la apertura de una puerta,
en el que pueda inscribirse una circunferencia de 150 cm. de
diámetro.

–El espacio de las cabinas adaptadas tendrá unas dimensiones mí-
nimas de 165 cm. de ancho y 180 cm. de fondo.
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3.–Pavimentos:

–Serán antideslizantes.

–En el caso de que existan desagües con rejillas, estarán enrasa-
dos con el nivel del pavimento y el tamaño de sus huecos no po-
drá ser superior a 2 cm.

4.–Aparatos sanitarios:

–El lavabo no tendrá pedestal, armario, ni cualquier otro elemento
bajo él, debiendo colocarse su borde superior a una altura máxima
de 85 cm.

– El borde superior del inodoro se situará a una altura compren-
dida entre 45 y 50 cm. El inodoro se colocará de tal forma que
permita la aproximación tanto frontal como lateral, para lo que
dispondrá de un espacio libre mínimo de 90 cm. en al menos uno
de sus laterales.

A ambos lados del inodoro se instalarán barras auxiliares firme-
mente sujetas a los paramentos, colocadas a una altura entre 70 y
75 cm.; su longitud mínima será de 60 cm. y su sección circular
tendrá un diámetro entre 4 y 5 cm. siendo abatible la que se co-
loque en el lado o lados del inodoro por el que se efectúe la
aproximación lateral; la separación entre las barras estará entre 60
y 70 cm.

5.–Accesorios, mecanismos y elementos auxiliares:

–Los accesorios del aseo (perchas, jaboneras, toalleros, secadores y
demás elementos similares) y los mecanismos manipulables, cuando
existan, se situarán a una altura entre 85 y 120 cm. Su situación
y características permitirán un fácil uso y manipulación.

–El espejo podrá colocarse paralelo al paramento al que se fije
cuando su borde inferior se sitúe a una altura que no sobrepa-
se 90 cm.; en caso contrario deberá inclinarse 10º respecto a
la vertical.

–El accionamiento de la grifería será mediante mecanismos de
presión o palanca, para facilitar su manipulación. 

T. 1.6.–SERVICIOS E INSTALACIONES

Se tendrá en cuenta los parámetros fijados en los artículos prece-
dentes, además de las especificaciones propias referidas al diseño y
colocación del mobiliario y elementos análogos para todos los ser-
vicios e instalaciones de uso general.

1.–Al menos un teléfono se colocará de forma que todos sus ele-
mentos manipulables (dial, ranuras para monedas y/o tarjetas, au-
ricular...) estén situados a una altura no inferior a 85 cm. ni su-
perior a 120 cm.

2.–Los mostradores, barras, taquillas y elementos análogos,
contarán con un tramo de al menos 100 cm. de longitud situa-
do a una altura máxima de 85 cm. y con un espacio mínimo
inferior libre de obstáculos de 70 cm. y una profundidad de al
menos 30 cm.

3.–Las mesas instaladas en cafeterías, restaurantes y otros lu-
gares públicos anexos a las instalaciones tendrán al menos un
10 % de las unidades adaptadas, de forma que el sobre esté
situado a una altura no superior a 85 cm. y exista un espacio
inferior libre de obstáculos de al menos 70 cm. en altura y 90
cm. en anchura.

4.–Todos los aparatos y elementos manipulables de las instalacio-
nes de uso general se situarán entre 85 y 110 cm.

5.–Los torniquetes, barreras, u otros elementos que obstaculicen el
paso, dispondrán de huecos de paso alternativos que sean accesi-
bles, cuya anchura libre de paso será de al menos 90 cm. y care-
cerán de torniquete, empleándose en su lugar puertas tipo bisagra,
guillotina u otros análogos dotados de elementos que impidan su
cierre antes del paso del usuario. 
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T. 1.7.–ANDENES Y OTROS ELEMENTOS DE RELACION CON EL MATE-
RIAL MVIL

T. 1.7.1.–Comunicación por medio de elementos estables

1.–Las zonas del borde de los andenes de las estaciones se señali-
zarán con una franja de pavimento de textura y color diferencia-
dos a la del resto del pavimento existente, con una anchura entre
40 y 60 cm., siendo ambos pavimentos antideslizantes; al objeto
de que pueda detectarse el cambio de nivel existente entre el an-
dén y las vías o calzadas.

2.–Los andenes estarán relacionados con el resto de las instalacio-
nes por medio de recorridos adaptados.

3.–En las paradas de autobuses urbanos el borde de los andenes
se señalizará análogamente con una franja de pavimento de textu-
ra y color diferenciados a la del resto del pavimento existente, con
una anchura entre 90 y 120 cm., siendo ambos pavimentos anti-
deslizantes; la relación con el itinerario peatonal en el que se en-
cuentre la parada se realizará por medio de un paso libre de obs-
táculos que sea accesible.

T. 1.7.2.–Comunicación por medio de elementos trasladables

T. 1.7.2.1.–Plataformas trasladables de elevación vertical:

1.–El equipo podrá elevar conjuntamente a un usuario con movili-
dad reducida y a un auxiliar a una altura variable, en función de
la altura de la unidad móvil de transporte, y tendrá una capaci-
dad de carga mínima de 250 Kg.

2.–La plataforma dispondrá de elementos de protección lateral si-
tuados a una altura mínima de 80 cm. y máxima de 90 cm., así
como de elementos abatibles que la comuniquen con el nivel del
solado, con una pendiente máxima del 10%.

3.–Dimensiones libres mínimas en planta 90 cm. de ancho por
120 cm. de fondo.

T. 1.7.2.2.–Rampas trasladables

1.–El equipo permitirá el acceso desde el nivel del suelo hasta el
de la plataforma de la unidad móvil, por medio de una rampa
que comunique con una plataforma horizontal previa. 

2.–Su anchura libre mínima será de 90 cm. y la pendiente máxi-
ma no superará el 12%.

3.–Dispondrá de barandillas y peto inferior de protección.

4.–Las dimensiones de la plataforma horizontal no serán inferiores
a 120 x 120 cm. 

T. 1.8.–SEÑALIZACION E INFORMACION

T. 1.8.1.–Señalización e información táctil:

La señalización táctil será realizada según las necesidades de los
discapacitados visuales, de forma que estos puedan detectar tanto
el pavimento señalizador como la información escrita o gráfica si-
tuada en planos o carteles.

T.1.8.1.1.–Pavimentos:

1.–Existirán franjas de pavimento señalizador para advertir de la
situación de elementos singulares, desniveles o límites.

2.–Las franjas de pavimento señalizador se situarán en las in-
mediaciones del elemento cuya presencia se quiera hacer notar,
colocándose en los elementos singulares de las circulaciones:
ante el primer y tras el último peldaño de cada tramo de es-
calera, ante una línea de torniquetes o puertas y ante el borde
de andenes.

3.–El pavimento señalizador tendrá preferentemente un color con-
trastado con el resto del pavimento circundante y será no desli-
zante.

T.1.8.1.2.–Carteles señalizadores e informativos:

1.–Los carteles de información para discapacitados visuales serán
en braille y en caracteres latinos en altorrelieve, con mensajes
concisos y escuetos.

2.–Su situación y ubicación, en relación con las circulaciones prin-
cipales, debe establecerse con un criterio coherente, estable y uni-
forme que evite la confusión y garantice la utilidad del sistema de
información que se establezca.

T.1.8.2.–Señalización e información visual:

1.–Los elementos de señalización e información visual no emiti-
rán brillos ni destellos que puedan deslumbrar al usuario; tanto
por la instalación inadecuada de los elementos del sistema de
iluminación, como por el empleo de materiales con brillo en
lugar de mates.

2.–En los elementos de señalización y/o información (monitores de
televisión, señales, paneles, pictogramas y otros análogos) se utiliza-
rán caracteres de gran tamaño, de contornos nítidos y colores
contrastados con el fondo y entre sí, ubicándose de forma que los
discapacitados visuales con residuo puedan situarse tan próximos o
alejados a la información como sea posible.

3.–La altura adecuada de los elementos de información y señaliza-
ción para los discapacitados visuales se sitúa entre 100 y 150 cm.
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Para que sean percibidos por todos los usuarios, algunos elementos
pueden colocarse duplicados, repitiéndose la misma información en
alturas diversas.

4.–El tamaño de los caracteres, su nitidez, claridad, y el contraste
entre estos y el fondo serán objeto de estudio detallado.

5.–La iluminación general será completa y con luz difusa y unifor-
me.

6.–La iluminación de los sistemas de información y señalización se
realizará de forma directa.

T.1.8.3. Señalización e información sonora:

1.–Las estaciones contarán con un equipo de megafonía adicional
a los sistemas de información visuales, mediante el cual pueda in-
formarse a los viajeros de las llegadas o salidas, así como de cua-
lesquiera otras incidencias o noticias. 

T.2.–NORMAS EN EL MATERIAL MOVIL

T.2.1.–NORMAS GENERALES PARA TRANSPORTE DE PERSONAS CON
MOVILIDAD REDUCIDA EN SILLA DE RUEDAS

T.2.1.1.–Recintos.

1.–La planta de cada uno de los recintos o áreas destinadas a
usuarios de sillas de ruedas tendrá unas dimensiones mínimas de
120 cm. de profundidad y 90 cm. de anchura, siendo su superficie
horizontal.

2.–Los recintos estarán adecuadamente protegidos para evitar po-
sibles daños al pasaje de la silla de ruedas en un incidente de
tráfico, y viceversa.

T.2.1.2.–Anclajes.

1.–El viajero que sea transportado en su silla de ruedas lo hará
disponiendo de la posibilidad de que la silla sea anclada según las
siguientes especificaciones:

2.–Sujetarán a la silla por su chasis al piso del vehículo o uni-
dad de transporte que se trate, de modo que no se suelte
aunque se deforme algún componente de la silla de ruedas o
aunque se deshinchen una o más ruedas, sino sólo cuando se
realice expresamente la operación de desmontar el mecanismo
de anclaje.

3.–El anclaje de la silla de ruedas se colocará independientemente
de los elementos de sujeción que pueda tener su ocupante.

4.–Los dispositivos de anclaje serán simples, rápidos de colocar y

quitar, válidos en sillas de ruedas de diferentes tipos y diseños y
no deben precisar de herramientas ni elementos adicionales para
su manejo.

T.2.1.3.–Cinturones de seguridad.

1.–El viajero que sea transportado sin abandonar la silla de rue-
das dispondrá de un cinturón de seguridad según las siguientes
medidas:

2.–Los cinturones tendrán al menos tres puntos de anclaje, con
sujeción pélvica y del torso, recomendándose los de cuatro puntos
de anclaje.

3.–Se instalarán asegurados en puntos resistentes del vehículo
y deberán ser lo suficientemente versátiles como para ser utili-
zables por viajeros de diferentes características físicas, por lo
tanto, y al menos en los vehículos de los servicios de transpor-
te especial, deben existir diversos puntos de sujeción, en altura,
del vértice superior. 

T.2.2.–NORMAS GENERALES PARA TRANSPORTE DE OTRAS PERSONAS
CON MOVILIDAD REDUCIDA

1.–En los asientos reservados para personas con movilidad reduci-
da ambulantes o semiambulantes, en autobuses urbanos o interur-
banos y en los asientos del recinto de pasajeros de los taxis, de-
berán instalarse cinturones de seguridad de al menos tres puntos
de anclaje. 

T.2.3.–TRANSPORTE URBANO

T.2.3.1.–Autobuses.

Un autobús o autocar de transporte urbano es adaptado si cumple
los requisitos que se señalan a continuación.

T.2.3.1.1.–Autobuses de plataforma baja.

T.2.3.1.1.1.–Embarque y desembarque:

1.–El autocar estará equipado con un sistema hidroneumático o
hidráulico que le permita inclinarse lateralmente en las paradas,
de forma que la altura máxima sobre la calzada en la zona de
embarque y desembarque no supere los 20 cm.

2.–En la puerta (o puertas) en que se prevea realizar el embar-
que y desembarque de sillas de ruedas existirá una rampa esca-
moteable con las siguientes características:

–El encargado de su funcionamiento será el conductor del auto-
bús.
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–En las proximidades de esa puerta existirá un timbre de aviso al
conductor, colocado a una altura entre 85 y 120 cm.

–Durante el tiempo que esté funcionando la rampa se emitirá una
señal acústica y luminosa.

–Dispondrá de un dispositivo que la haga retroceder si en el des-
pliegue la rampa se encuentra con un obstáculo.

–Su anchura será igual a la luz libre del hueco de la puerta en
que se instale

3.–La puerta en que se halle instalada la rampa se señalizará con
el símbolo internacional de accesibilidad.

4.–Las puertas de los vehículos estarán dotadas de los mecanis-
mos automáticos de seguridad necesarios para garantizar la inte-
gridad de los usuarios en caso de aprisionamiento por cierre.

5.–Los huecos de paso de las puertas de embarque y desem-
barque tendrán una anchura mínima libre de obstáculos de 90
cm. 

6.–En los estribos existirán asideros ergonómicos en color contras-
tado con el entorno, situados a ambos lados.

7.–Existirá un mecanismo sonoro no estridente conectado al me-
canismo de apertura de la puerta de embarque.

T.2.3.1.1.2.–Características interiores.

1.–Los autocares de más de 30 plazas de capacidad dispon-
drán de al menos tres asientos específicamente concebidos y
señalizados para personas con movilidad reducida ambulantes o
semiambulantes.

2.–Para personas con movilidad reducida en silla de ruedas se ha-
bilitarán dos espacios, que se encontrarán lo más próximo posible
a la puerta dispuesta para su embarque y desembarque.

3.–El piso de estos espacios será totalmente horizontal, con unas
dimensiones mínimas de 120 cm. de fondo y 90 cm. de anchura.
Las sillas dispondrán de los anclajes y cinturones de seguridad se-
ñalados en el presente reglamento.

4.–La anchura mínima de paso libre de obstáculos en los pasillos
será de 90 cm.

5.–Existirá un timbre de aviso de parada junto a los espacios re-
servados, situado en un lugar fácilmente accesible, y colocado a
una altura no inferior a 85 cm. ni superior a 120 cm.

6.–Los vehículos dispondrán de señalización acústica y luminosa
de parada, situada en un lugar visible para todo el mundo.

7.–Los asientos para personas con movilidad reducida ambulantes

se situarán próximos a la puerta. Su reposabrazos exterior será
abatible y llevarán instalado cinturón de al menos tres puntos de
anclaje.

8.–El piso de todos y cada uno de los vehículos de transporte se-
rá antideslizante.

T.2.3.1.2.–Autobuses de plataforma alta.

T.2.3.1.2.1.–Embarque y desembarque.

1.–Existirá una plataforma electrohídráulica que permita salvar el
desnivel entre el andén o la calzada exterior y el interior del piso
del autocar. 

2.–Las plataformas cumplirán las especificaciones siguientes: 

–El piso de la plataforma será antideslizante.

–Durante el tiempo que esté funcionando la rampa se emitirá una
señal acústicay luminosa.

–Capacidad de carga mínima: 250 Kg.

–Dimensiones mínimas libres en planta: 120 cm. de fondo y 90
cm. de anchura.

–Existirán barandillas en arnbos lados de la plataforma, ocupando
toda su longitud y de una altura de 90 cm., que deberán desple-
garse siempre que se efectúe la carga o descarga.

–Para salvar la diferencia de nivel entre el andén o la calzada
y la plataforma, ésta dispondrá de un alerón abatible, que ocu-
pe el ancho de la plataforma, y cuya pendiente al ser utilizado
en la carga y descarga no superará el 10%; el encuentro entre
la plataforma y el piso del autobús se resolverá de forma aná-
loga.

–Si fuera necesario podrá hacerse funcionar manualmente.

–El encargado de su funcionamiento será el conductor del autobús
o el personal especificamente designado.

3.–Los huecos de paso de las puertas de embarque y desembar-
que tendrán una anchura mínima libre de obstáculos de 90 cm.

4.–En los estribos existirán asideros ergonómicos en color contras-
tado con el entorno, situados a ambos lados en todo el desarrollo
de la escalera.

5.–La altura máxima de las tabicas de los peldaños será de 20
cm. y la anchura mínima de las huellas 30 cm.

6.–Las huellas no podrán volar sobre las tabicas. a excepción del
peldaño más bajo, con un vuelo inferior a 10 cm.

7.–El canto de los peldaños estará pintado con pintura fotolumi-
niscente.
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8.–Existirá un mecanismo sonoro no estridente conectado al me-
canismo de apertura de la puerta de embarque.

T.2.3.1.2.2.–Características interiores.

1.–Se ajustarán a lo especificado para los autobuses de plataforma
baja. 

T.2.4.–TRANSPORTE INTERURBANO

T.2.4.1.–Autobuses.

Un autobús o autocar de transporte interurbano o autocar de tu-
rismo es adaptado si cumple los requisitos que se señalan a conti-
nuación.

T.2.4.1.1.–Autobuses de plataforma baja.

T.2.4.1.1.1.–Embarque y desembarque.

1.–El autocar estará equipado con un sistema hidroneumático o
hidráulico que le permita inclinarse lateralmente en las paradas.

2.–En la puerta (o puertas) en que se prevea realizar el embar-
que y desembarque de sillas de ruedas existirá una rampa esca-
moteable con las siguientes características:

–El encargado de su funcionamiento será el conductor del autobús.

–En las proximidades de esa puerta existirá un timbre de aviso al
conductor, colocado a una altura no superior a 110 cm.

–Durante el tiempo que esté funcionando la rampa se emitirá una
señal acústica y luminosa.

–Dispondrá de un dispositivo que la haga retroceder si en el des-
pliegue la rampa se encuentra con un obstáculo.

–Su anchura será igual a la luz libre del hueco de la puerta en
que se instale.

3.–La puerta en que se halle instalada la rampa se señalizará con
el símbolo internacional de accesibilidad.

4.–Los huecos de paso de las puertas de embarque y desembar-
que tendrán una anchura mínima libre de obstáculos de 90 cm.

5.–En los estribos existirán asideros ergonómicos en color contras-
tado con el entorno, situados a ambos lados.

6.–Existirá un mecanismo sonoro no estridente conectado al me-
canismo de apertura de la puerta de embarque. 

T.2.4.1.1.2.–Características interiores

1.–Los autocares de más de 30 plazas de capacidad dispondrán

de al menos cuatro asientos específicamente concebidos y señaliza-
dos para personas con movilidad reducida ambulantes o semiam-
bulantes.

2.–Para personas con movilidad reducida en silla de ruedas se ha-
bilitarán dos espacios que se encontrarán lo más próximo posible
a la puerta dispuesta para su embarque y desembarque.

3.–El piso de estos espacios será totalmente horizontal, con unas
dimensiones minimas de 120 m. de fondo y 90 m. de anchura. Las
sillas dispondrán de los anclajes y cinturones de seguridad ya se-
ñalados en el presente reglamento.

4.–Existirá un timbre de aviso de parada junto a los espacios re-
servados, situado en un lugar fácilmente accesible, y colocado a
una altura no inferior a 85 cm. ni superior a 120 cm.

5.–Los asientos para personas con movilidad reducida ambulantes
se situarán próximos a la puerta. Su reposabrazos exterior será
abatible y llevarán instalado cinturón de al menos tres puntos de
anclaje.

6.–El piso de todos y cada uno de los vehículos de transporte se-
rá antideslizante.

7.–Las ayudas técnicas empleadas por las personas con movilidad
reducida tendrán la consideración de equipaje y no pagarán suple-
mento de tarifa.

T.2.4.1.2.–Autobuses de plataforma alta.

T.2.4.1.2.1.–Embarque y desembarque.

1.–Existirá una plataforma, instalada fija en el autocar o desmon-
table y plegable, que permita salvar el desnivel entre el andén o
la calzada exterior y el interior del piso del autocar.

2.–Las plataformas fijas cumplirán las especificaciones siguientes:

– El piso de la plataforma será antideslizante.

– Durante el tiempo que esté funcionando la rampa se emitirá
una señal acústica y luminosa.

– Capacidad de carga mínima: 250 Kg.

– Dimensiones mínimas libres en planta: 120 cm. de fondo y 90
cm. de anchura.

– Existirán barandillas en arnbos lados de la plataforma, ocupan-
do toda su longitud y de una altura de 90 cm., que deberán des-
plegarse siempre que se efectúe la carga o descarga.

– Para salvar la diferencia de nivel entre el andén o la calzada y
la plataforma, ésta dispondrá de un alerón abatible, que ocupe el
ancho de la plataforma, y cuya pendiente al ser utilizado en la
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carga y descarga no superará el 10%; el encuentro entre la plata-
forma y el piso del autobús se resolverá de forma análoga.

– Si fuera necesario podrá hacerse funcionar manualmente.

– El encargado de su funcionamiento será el conductor del auto-
bús o el personal específicamente designado.

3.–Las plataformas desmontables y pleglables cumplirán las especi-
ficaciones siguientes:

– Podrán utilizarse siempre que la altura del piso del autobús no
supere los 70 cm. sobre la calzada.

– Se transportará permanentemente en el autobús.

– El piso de la plataforma será antideslizante.

– Capacidad de carga mínima: 250 Kg.

– Dimensiones mínimas libres en planta:

– Si la planta consta de un sólo elemento: 1,20 cm. de fondo y
90 cm. de anchura.

– Si la planta consta de dos elementos: 1,20 m. de fondo y 0,30
m. de anchura, cada uno de ellos, estando separados 0,30 m.

– Para salvar la diferencia de nivel entre el andén o la calzada y
la plataforma, ésta dispondrá de alerones abatibles, que ocupen el
ancho de las piezas de la plataforma, y cuya pendiente al ser uti-
lizados en la carga y descarga no superará el 10 %; el encuentro
entre la plataforma y el piso del autobús se resolverá de forma
análoga. La plataforma sólo funcionará con los alerones plegados.

– El funcionamiento será manual.

– El encargado de su funcionamiento será el conductor del auto-
bús o el personal específicamente designado.

4.–Los huecos de paso de las puertas de embarque y desembar-
que tendrán una anchura mínima libre de obstáculos de 90 cm.

5.–En los estribos existirán asideros ergonómicos en color contras-
tado con el entorno, situados a ambos lados en todo el desarrollo
de la escalera.

6.–La altura máxima de las tabicas de los peldaños será de 20
cm. y la anchura mínima de las huellas 30 cm.

7.–Las huellas no podrán volar sobre las tabicas. a excepción del
peldaño más bajo, con un vuelo inferior a 10 cm.

8.–El canto de los peldaños estará pintado con pintura fotolumi-
niscente.

T.2.4.1.2.2.–Características interiores

1.–Se ajustarán a lo especificado para los autobuses de plataforma
baja.

2.–Las ayudas técnicas empleadas por las personas con movilidad
reducida tendrán la consideración de equipaje y no pagarán suple-
mento de tarifa.

T.2.5.–TAXIS

– Los vehículos acondicionados para cubrir las necesidades de
desplazamiento de los usuarios con movilidad reducida se conside-
rarán adaptados si cumplen las especificaciones siguientes:

T.2.5.1.–Para el transporte de personas en silla de ruedas:

1.–La silla de ruedas se situará paralelamente a la dirección de la
marcha, no transversalmente, por razones de seguridad.

2.–El espacio libre en planta tendrá unas dimensiones mínimas de
120 cm. de fondo y 80 cm. de anchura.

3.–La altura interior libre mínima en la zona a ocupar por la si-
lla de ruedas será de 140 cm.

4.–La puerta de acceso para la silla de ruedas tendrá unas di-
mensiones mínimas de 135 cm. de altura y 80 cm. de anchura.
Cuando el sistema de apertura sea batiente abrirá al menos 90º y
dispondrá de los mecanismos adecuados para impedir su cierre ac-
cidental.

5.–Existirán anclajes para la silla de ruedas y cinturón de seguri-
dad para el usuario con al menos tres puntos de anclaje.

6.–Dispondrá de rampas (automáticas o manuales) o de platafor-
mas elevadoras en la puerta (o puertas) en que se prevea realizar
el embarque y desembarque de sillas de ruedas.

7.–Las rampas escamoteables automáticas cumplirán las especifica-
ciones siguientes:

– El encargado de su funcionamiento será el conductor del ve-
hículo.

– Dispondrá de un dispositivo que la haga retroceder si en el
despliegue la rampa se encuentra con un obstáculo.

– Su anchura será igual a la luz libre del hueco de la puerta en
que se instale.

– La puerta en que se halle instalada la rampa se señalizará con
el símbolo internacional de accesibilidad.

– Capacidad de carga mínima: 250 Kg.

8.–Las rampas desmontables cumplirán las especificaciones si-
guientes:

– Se transportará permanentemente en el vehículo.
– El piso de la plataforma será antideslizante.
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– Capacidad de carga mínima: 250 Kg
– Anchos mínimos libres en planta:
– Si la rampa consta de un sólo elemento: 80 cm. de anchura.
– Si la rampa consta de dos elementos: 25 cm. de anchura míni-
ma, cada uno de ellos, estando separados no más de 30 cm.
– Todos los elementos tendrán zócalos laterales de protección de
al menos 5 cm. de altura.
– La pendiente al ser utilizada en la carga y descarga no supera-
rá el 20%.
– El funcionamiento será manual.
– El encargado de su funcionamiento será el conductor del vehí-
culo.

9.–Las plataformas elevadoras cumplirán las especificaciones si-
guientes:

– El piso de la plataforma será antideslizante.
– Capacidad de carga mínima: 250 Kg
– Dimensiones mínimas libres en planta: 120 cm. de fondo y 80
cm. de anchura.
– Para salvar la diferencia de nivel entre el andén o la calzada y
la plataforma, ésta dispondrá de un alerón abatible, que ocupe el
ancho de la plataforma, y cuya pendiente al ser utilizado en la
carga y descarga no superará el 10%; el encuentro entre la plata-
forma y el piso del vehículo se resolverá de forma análoga.
– Si fuera necesario podrá hacerse funcionar manualmente.
– El encargado de su funcionamiento será el conductor del ve-
hículo.

T.2.5.2.–Para el transporte de otras personas con movilidad redu-
cida:

1.–El vehículo dispondrá de un lugar para transportar una silla
de ruedas con unas dimensiones mínimas de 30 x 110 x 95 cm.
para el caso de que el usuario viaje en el vehículo en un asiento
normal.

2.–El interior del habitáculo de viajeros dispondrá de asideros en
color contrastado con el entorno tanto en dintel de las puertas
como en sus marcos que resistan al menos una carga de 150 Kg.

3.–Asientos:

– Altura: entre 45 y 50 cm.

– Máxima inclinación del asiento: 5º.
– Máxima inclinación del respaldo respecto del asiento: 100º.

4.–Las puertas de acceso abrirán al menos 90º cuando el sistema
de apertura sea batiente, y dispondrán de los mecanismos adecua-
dos para impedir su cierre accidental.

T.3.–NORMAS EN EL TRANSPORTE PRIVADO

T.3.1.–NORMAS SOBRE ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS PARA DISCAPA-
CITADOS

1.–Se reservarán plazas de aparcamiento para vehículos que trans-
porten personas con movilidad reducida en las zonas destinadas a
estacionamiento de vehículos en vías o espacios libres públicos así
como en los garajes o aparcamientos cubiertos públicos, ajustándo-
se a las características y dimensiones contenidas en la norma E.
1.1. del presente reglamento.

2.–Los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Extremadura
adoptarán una tarjeta de aparcamiento de vehículos que transpor-
ten personas con movilidad reducida, así como una señal distintiva
para dichos vehículos.

CAPITULO IV

SIMBOLOGIA

S.1.–NORMAS DE DISEÑO E INSTALACION DEL SIMBOLO INTERNA-
CIONAL DE ACCESIBILIDAD (S.I.A.)

1.–El diseño del SIA se ajustará, en lo que se refiere a estilo, for-
ma y proporción, al modelo aprobado por Rehabilitación Interna-
cional y recogido en la ficha anexa.

2.–Los colores usados en el SIA siempre serán netos; siendo el
fondo negro o azul marino con el símbolo en blanco.

3.–Las dimensiones recomendables son 15 x 15 cm. y 30 x 30
cm. según se instale en espacios interiores o exteriores, adecuándo-
se en cada caso a la distancia de lectura a que esté situado.

Normas Técnicas del Reglamento de la Ley de Promoción de la Ac-
cesibilidad en Extremadura.
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